
ANEXO

ADENDA

Entre la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, representada en este acto por el señor 
Secretario de Ingresos Públicos del Ministro de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, Cr. JAVIER MONTERO, con domicilio en Avenida Los 
Incas S/N°, Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, en adelante "LA 
SECRETARÍA" por una parte, y por la otra la CRA. ELVIRA CARLOTA 
GUILLEN - D.N.I. N° 12.710.769 con domicilio en calle España N° 526 de 
la Localidad de San Ramón de la Nueva Orán - Salta, en adelante "EL 
PRESTADOR", convienen en celebrar la presente adenda al Contrato de 
Locación de Servicios aprobado por Decreto N° 971/13, la que quedará sujeta 
a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Las partes acuerdan modificar el monto de la prestación del 
Contrato de Locación de Servicios estableciendo que el monto en concepto de 
honorarios que percibirá "EL PRESTADOR" será de $8.320,00.- (pesos ocho 
mil trescientos veinte), el que se abonará en forma mensual durante la 
vigencia de la prórroga del contrato, a partir del Io de enero del 2.015 y hasta 
el 31 de diciembre del 2015, practicándose las retenciones leales que 
corresponden. ( \

SEGUNDA: "EL PRESTADOR" abonará el proporcional delpá 
sellos que le corresponda por la celebración y formalización ce 
Adenda, de acuerdo a lo dispuesto por el Código Fiscal y Ley Impo

de 
nte

TERCERA: En la medida en que no se opongan a lo acordado ^n la presenté 
permanecerán vigentes todas las cláusulas del cq ó-aprobé
N° 598/12, cuya última prórroga se aprobó por/$u sigilar N° 971/13.

ior Decreto

r y a un solo 
le 2015.------

ismo teñe 
febrero

•Se firman 2 (dos) ejemplares de un 
efecto, en la ciudad de Salta, a los 18 días d^l mes d



DECRHW1203 RJNAR.D&TORRES
Programa Leyeky Derechas 

•tecretaha Gral. de i\Gebemadó*'

BlIlIlilllllBIBSHffll nR10„0; 000N- 0619538

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de r^pQajjiéypjidgl 
Impuesto (RG. 6/1999).
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PARTES INTERVINIENTES
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S0N í®?ftfentos Noventa Y Nueve Con 29/100

FORMA DE PAGO

N® CHEQUE:........................................ CERTIF. N^r.......................................

BANCO:.............................................................................................................

EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.

CHEQUE 48 hs.
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FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN:

Determinación sujeta a posterior verificación Talón para el Contribuyente


